
RV: Generación de Tutela en línea No 2150250

Reparto Juzgados - Tolima - Fresno <repfresnotol@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 2024-06-21 13:58
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Fresno <j01cctofresno@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (83 KB)
Acta Reparto No. 156.pdf;

Buenas Tardes compañeros les hago envıó de la presente acción de tutela que les correspondió
por reparto el dıá de hoy.

Atentamente, 

Maria Carolina Ogazza Clavijo
Escribiente 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 1:01 p. m.
Para: Reparto Juzgados - Tolima - Fresno <repfresnotol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lusita040686@hotmail.com
<lusita040686@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2150250
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2150250

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: TOLIMA.
Ciudad: FRESNO

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: TOLIMA.
Ciudad: FRESNO

Accionante: LUZ ADRIANA GARZON CARRILLO Identificado con documento: 1109290520
Correo Electrónico Accionante : lusita040686@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3192500409
Tipo de discapacidad : NO APLICA

21/6/24, 14:19 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Fresno - Outlook
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Accionado/s:
Persona Jurídico: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@dian.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO, FAMILIA, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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 Fresno, 21  de junio   de 2024 

 

 

SEÑOR 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO)  

FRESNO-TOLIMA 

 

 

REFERENCIA: Acción de Tutela para proteger el derecho al debido proceso,  derecho a la 

confianza legítima, derecho a la igualdad, derecho al acceso a cargos públicos, derecho a la 

familia y al trabajo,  los Principios de legalidad, buena fe,  transparencia y  moralidad 

administrativa. 

 

ACCIONANTE: LUZ   ADRIANA  GARZÓN CARRILLO 

ACCIONADO: -DIRECCCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS  NACIONALES- COMISIÓN NACIONAL 

DE SERVICIO CIVIL. 

 

Yo  LUZ ADRIANA  GARZÓN CARRILLO, identificada con C.C  1.109.290.520 de Fresno-Tolima, 

actuando en nombre propio, con todo respeto manifiesto a usted que en el ejercicio del derecho 

de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el Decreto 

2591 de 1991,  y en mi calidad de  aspirante al cargo FACILITADOR lll -OPEC 198343, por este 

escrito formulo acción de tutela contra la comisión nacional de servicio civil  garante del proceso 

de selección DIAN 2022 y la dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN, con el objeto 

de pedir protección de  mis derechos constitucionales fundamentales que  se vulneran en el  

actual proceso de selección  “DIAN 2022”,  los cuales  menciono a continuación y se 

fundamentan en los siguientes hechos. 
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Hechos: 

1) El día 29 de diciembre de 2022 se firmó el  acuerdo  que dio inicio al proceso de  selección a 

cargos de mérito “DIAN 2022” el cual fue publicado el 15 de febrero  de 2023 y a partir del 

23 de febrero de 2023 se dio apertura a la convocatoria  mediante   plataforma SIMO,  

habilitando las  inscripciones  en modalidad de ascenso y el 13 de marzo de 2023  hasta  el 

día 29 de marzo de 2024, se habilita la etapa de inscripción  para la modalidad de ingreso. 

Para la elección del cargo al cual aplicaría en esta convocatoria (modalidad ingreso),   analicé   

los diversos   requisitos  pertenecientes a las distintas OPEC (nivel de estudios y experiencia  

laboral), así mismo tuve en cuenta para mi inscripción  las ciudades ofertadas para cada uno 

de estos ,  en las que  a pesar de contar con el perfil requerido  en cargos  de mayor nivel 

jerárquico,   no realicé la inscripción   en   otra OPEC  diferente a Facilitador lll,  toda vez que 

los demás cargos  en los cuales contaba  con el perfil para  aplicar,  no refería  ciudades a las 

cuales pudiese desplazarme con facilidad  sin que esto  pudiese afectarme  de alguna manera,  

ciudades que si  se encontraban con un buen número de plazas  en  la OPEC 198343 

facilitador lll ( Ibagué-Manizales). Para la inscripción a esta convocatoria es  importante 

recalcar que en el momento que la DIAN publicó la convocatoria del concurso de merito 

2022,  era claro que  se informaban las vacantes  para que el aspirante seleccionara  la de  su 

interés, teniendo en cuenta la ciudad  y el número de vacantes para la misma, tal como se 

evidencia a continuación. 

 

 

 

2) Finalizado el proceso de  cierre  de inscripciones en la plataforma, se establece la etapa  de 

verificación de requisitos mínimos  para  continuar en concurso y  de esta manera aplicar   a 
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prueba escrita al cargo FACILITADOR lll. Etapa en  la cual fui aceptada para continuar en el 

proceso. 

3) El día 17 de  septiembre de 2023 presenté en Ibagué las pruebas escritas para el cargo  de 

facilitador lll, las cuales superé satisfactoriamente.  

4) Durante los meses siguientes a los resultados de la prueba se  realizó el proceso de 

verificación de antecedentes,  los cuales cumplí satisfactoriamente  y me permitió quedar en 

una posición meritoria (108) frente al total de vacantes ofertados (284). (Adjunto pantallazo 

de resultados de las  diferentes etapas y  posición meritoria). 
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5) El día 15 de diciembre de 2023  se inicia el proceso  de convocatoria para exámenes médicos, 

el cual se realizó  por grupos  de  OPEC. (Adjunto pantallazo de aviso informativo) 

 

 

 

 

 

 

 

6) El día  5 de   enero, se publica en la página de la comisión nacional,    que quienes  fueron 

citados a exámenes médicos  del  28 de diciembre al 5  de enero  de 2024 y no  realizaron  el 

pago,  podrían hacerlo  los días  13, 14 y 15 de enero de 2024, así mismo refiere que quienes 
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pagaron exámenes  y no asistieron a su aplicación, deberán estar atentos a una nueva  

citación. Es preciso resaltar que esta  situación no debió presentarse  dado  lo establecido en  

el acuerdo № CNT2022ac000008 29 de diciembre de 2022 , el cual establece en el parágrafo 

del Articulo 30 del capitulo VI  que las fechas de presentación de exámenes médicos no se 

reprogramarán con el fin de garantizar el principio de la igualdad. (Adjunto pantallazo de  

avisos informativos  página de la comisión nacional y   parágrafo  Articulo 30  del acuerdo) 
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7) El día 6 de febrero   de 2024 en horas de la mañana se presentaron cambios en la página del 

SIMO, con respecto a la  actualización geográfica de los  empleos ofertados  en la 

convocatoria DIAN 2022,   esta situación  no presentó   aviso informativo alguno, y en 

comunicación  vía telefónica con la comisión nacional del servicio civil por parte de diversos 

aspirantes a la convocatoria DIAN 2022,  argumentaban no conocer  las razones  por las 

cuales se presentó esta situación. Después de más de ocho  horas de cambios en la 

plataforma  y sin ningún comunicado, esta fue reestablecida  nuevamente a  la información 

inicial de inscripción. 
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8) El día 9 de febrero  de 2024 me fueron realizados los exámenes médicos de admisión (por el 

cual cancelé $ 264.000 ), requisito previo para conformar la lista de elegibles del cual el día 

9 de Marzo de  2024 obtuve el resultado Apto para desempeñarme en la vacante a la cual 

me presenté. Pantallazo de admitido en exámenes médicos) 

 

9) El 13 de febrero de 2024  se  presentaron  nuevamente  en horas de la mañana   los mismos 

cambios de actualización geográfica  evidenciados el 6 de febrero,  con la diferencia que en 

horas de la tarde  se publica en la página de la comisión nacional del servicio civil, un aviso 

informativo  relacionado con la actualización geográfica  de los  empleos del proceso de 

selección DIAN 2022, en  la cual refiere que esta se da en aplicación del parágrafo  5 del 

artículo 9  del acuerdo número No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022,  aviso 

mediante el cual se identifican cambios en  152 OPEC (modalidad de ingreso), de un total de 

289 OPEC   que se encuentran en el  proceso de toda la convocatoria DIAN 2022,  Los cambios 

presentados  se reflejan en la disminución de plazas en  algunas ciudades,  el aumento en 

otras,  e igualmente la eliminación de algunas ciudades en su totalidad. En el caso específico 

para la OPEC  198343  FACILITADOR lll en la cual me encuentro inscrita, se presentaron 

diversos cambios  en las plazas ofertadas  tales  como :   de un total de  40 ciudades ofertadas 

inicialmente,  13  ciudades aumentaron, 6  ciudades continúan igual y 21 ciudades  

disminuyeron,  y  de estas  que presentaron disminución de vacantes,  7   ya no se  encuetan 
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ofertadas, es decir,   que de 40 ciudades  en total ofertadas para la OPEC en el proceso de 

inscripción ,  solo se registran actualmente en la plataforma 34 ciudades ofertadas.  (Adjunto 

pantallazo de   aviso informativo-opec afectadas, pantallazo  de  ofertas   antes de la 

inscripción  y   después  de la inscripción, y  la respectiva relación de la variación de plazas en 

la diferentes ciudades para la OPEC 198343  FACILITADOR  lll.) 

AVISO INFORMATIVO 

 

 

OPEC CON  ACTUALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
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OFERTAS DE LA OPEC 198343 AL  MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
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ACTUALIZACIÓN GEOGRÁFICA 13 DE FEBRERO 
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VARIACIÓN   DE PLAZAS DE LAS PUBLICADAS EN LA INSCRIPCIÓN Y   ACTUALIZACIÓN DEL 13 

DE FEBRERO 

          

 

10) El día  15 de abril  de 2024, mediante correo electrónico,  haciendo uso del derecho de 

petición, radique en la DIAN seccional Ibagué,  la  solitud de la relación de  los provisionales   

que  se encontraban vinculados a la entidad bajo el cargo   facilitador III. 
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11) El día 2 de mayo de 2024 recibí respuesta  al derecho de petición   enviado  el 15 de abril, 

en el cual  se evidencia que actualmente la DIAN seccional Ibagué, cuenta con  9 provisionales 

en el cargo de facilitador III,  lo cual demuestra que las  vacantes ofertadas inicialmente en 

la ciudad de Ibagué (7 plazas), se encuentran  ocupadas por personal  provisional y están en 

vacancia definitiva. (adjunto pantallazo de la   respuesta  al derecho de petición). 
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12) El día   27   de mayo de 2024  se publica la lista de elegible  para  la OPEC 198343 FACILITADOR III,  

quedando en firme el día  5  de junio de 2024 y  en la cual me encuentro  en posición 86. (Adjunto pantallazo 

de posición meritoria y  publicación de la firmeza). 
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OTROS HECHOS PRESENTADOS   FRENTE A LOS PROCESOS IRREGULARES EN EL PROCESO 

DE SELECIÓN DIAN  2022, EN LA CUAL SE EVIDENCIA  UNA AFECTACIÓN  Y VULNERACIÓN 

COLECTIVA EN LAS DIVERSAS OPEC DE INGRESO INCLUYENDO LA OPEC 198343 A LA CUAL 

ME POSTULÉ. 

1-A partir del 13 de febrero, varios de los participantes que fuimos afectados colectivamente por el proceder de la 

DIAN, empezaron a interponer derechos de petición solicitando claridad sobre estos cambios. Algunos de estos 

derechos de petición han sido conocidos públicamente toda vez que fueron citados luego, como parte de la múltiple 

cantidad de tutelas que se empezaron a interponer más adelante y que se publican en la página de la CNSC.  

 

Respuesta con fecha 04 de marzo de 2024 al Derecho petición CSPE_1992 - PQRS_2024DP000021710: 
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Respuesta con fecha 04 de marzo de 2024 al Derecho petición CSPE_1992 - PQRS_2024DP000021710: 

 

Respuesta con fecha 08 de marzo de 2024 Derecho petición No. asunto 2024DP000022317: 

 

Respuesta con fecha 15 de abril de 2024 al Derecho petición CSPE_2390 - PQRS_2024DP000041986: 
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2-Para el Caso de mi OPEC 198343, se realizan consultas del Plan Anual de Vacantes de la DIAN, que determina las 

necesidades de personal y prevé su provisión, encontrándose, con actualización al 17 de enero de 2024: 

(https://www.dian.gov.co/dian/entidad/PlanEvalInstitucional/3-PlanAual-de-Vacantes-2024.xlsx ), que las vacantes 

suprimidas de la OPEC 198343, y que corresponden a la ficha TP-DE-1015, siguen encontrándose activas y vigentes en las 

ciudades que fueron ofertadas inicialmente, tal como se evidencia en la respuesta al derecho de petición  radicado en la  

seccional DIAN  de Ibagué en la que relacionan 9 provisionales (evidencia  en el #11 pag-13) y además refieren que a la 

fecha no  ha solicitado ampliación  de lista de elegibles de la convocatoria 2022. ( se adjunta pantallazo del plan anual de 

vacantes y  la descripción del empleo FACILITADOR III en la cual se evidencia el código de la ficha, respuesta derecho de 

petición) 
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3-Dadas las inconsistencias en las respuestas que presentaba la DIAN para justificar su proceder, se empezaron a suscitar 

Tutela tras tutela, tras tutela por parte de los participantes en contra de la DIAN, las cuales por ser de público conocimiento 

por estar obligadas las entidades a publicarlas se fueron conociendo y se pueden evidenciar en la página de la CNSC en la 

sección de Acciones constitucionales de la Convocatoria Dian 2022, como se puede constatar en el siguiente link de la 

página de la CNSC:    https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-acciones-constitucionales  .  

Algunas de estas tutelas han fallado en primerea instancia y se está a la espera de impugnación en segunda instancia. 
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4-A raíz de un fallo de segunda instancia de la tutela con radicado 76001-33-33-017-2023-00295-01 del Tribunal 

administrativo del Valle del Cauca; (que obliga a la DIAN mediante fallo judicial a agotar la lista de elegibles del cargo 

Facilitador III con lo cual se ordena proveer 154 vacantes para el empleo de Facilitador III ocupados hasta ese momento 

por funcionarios provisionales), se empezaron a conocer vía redes sociales videos, comunicados y publicaciones en los 

cuales representantes de Sindicatos manifiestan el descontento con respecto a este fallo. En especial con el director 

Saliente Luis Carlos Reyes Hernández, por cuanto iba a acoger lo indicado por el fallo judicial. El malestar se debía al 

incumplimiento A LOS PRESUNTOS ACUERDOS CON LOS SINDICATOS DE NO TOCAR A LOS PROVISIONALES PESE A LOS 

CONCURSOS DE MERITO por parte del Director Saliente al acoger este fallo judicial. A continuación, algunos videos en los 

que sindicatos accionados en la presente tutela mencionan al respecto:  

     SEDIAN: https://youtu.be/LvZs8x-Eylc?si=jaq8KEMEVvlbnHkF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    SINTRADIAN: https://youtu.be/ujEFPCrn118?si=6rLSgM724clJ1HUX 

 

 

 

5-En uno de los videos conocidos por la queja de los sindicatos se ve al entonces director de la Dian Luis Carlos Reyes 

Hernández mencionando que por pura matemática quienes ocupan caros en provisionalidad no saldrían de la entidad aun 

así pierdan el concurso DIAN 2022:    https://vm.tiktok.com/ZMMvUUXER/ 
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Señor juez, con el fin  de entender la situación “matemática” o el móvil con el cual se procedería al cambio de ubicación 

geográfica de los empleos inicialmente ofertados, que debió basarse en hechos y circunstancias reales y objetivas (con 

corte a diciembre de 2022), y no en especulaciones o posibles cambios futuros como lo hizo la entidad y en afectación a 

la Moralidad Administrativa, a continuación, me permito mostrar una gráfica que pretende únicamente aclarar el 

presunto proceder e intención de lo antedicho: 
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Nota: Es de aclarar  que esto aplica únicamente para los cargos ofertados en modalidad abierto ingreso; por que los 

ofertados en ascenso no se tocaron. Evidenciando nuevamente la intención de favorecimiento de cargos ocupados en 

provisionalidad más allá de una verdadera necesidad del servicio. 

  

6-En uno de los videos difundidos nuevamente se ve al entonces Director de la DIAN Luis Carlos Reyes dando respuesta 

de cómo se actuaria para mantener a los provisionales, aunque no pasen el concurso: 

https://drive.google.com/file/d/1JnhNkS61fC3PUUetV587gK12lbketT90/view?usp =drivesdk 

 

De esta manera se demuestra una vez más que el Parágrafo 5 con el cual se valieron para hacer los cambios de ciudades 

de las plazas inicialmente ofertadas no obedece a una necesidad real del servicio sino a una afectación a la Moralidad 
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Administrativa de la Entidad, en contra del Mérito y que vulnera mis derechos AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, ASI COMO 

TAMBIÉN EL VINCULO FAMILIAR. 

 

7-El día  22 de abril de 2024, el señor    GILBERTO FLÓREZ BRAVO ,  debido a la afectación colectiva,  decide  emitir un 

derecho de petición anónimo con el ánimo de solicitar claridad a la entidad con respecto a esta afectación a la Moralidad 

Administrativa y con el propósito de que todos los participantes del concurso tuvieran acceso a la informacion solicitada, 

sin embargo nunca se publicó en la pagina de la Dian, como corresponde, pese incluso a que fue una de las peticiones 

expresas del derecho de petición. La contestación a la cual tengo acceso por tener el número de radicado y el código de 

verificación toda vez que fui quien la interpuso no tiene respuesta. A la fecha (año 2024) NO aparece publicado, en ninguna 

de las ciudades del departamento desde donde se emitió: 

 

En el derecho de petición radicado por  el señor  GILBERTO FLÓREZ BRAVO, con cn radicoado numero 2024DP000058386 

solicitó la sicuiente información (evidencia  de la acción de tutela radicada en  la ciudad de pasto el 11 de junio de 2024): 
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Sin embargo en la contestación que dieron a este derecho de petición NO adjuntaron respuesta a las peticiones, se 

muestra a continuación: 
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8-El día 28 de mayo de 2024 se conoce un comunicado de la Junta Directica de la UNION SINDICAL DE TRABJADORES DEL 

ESTADO – USTED, en el cual enfáticamente dan a conocer toda esta afectación a la moralidad Administrativa al interior de 

la entidad e incluso se cita una Comunicación vía WhatsApp del director (Luis Carlos Reyes) de la DIAN al grupo creado por 

él, denominado “MESA SINDICAL DIAN” del que hacen parte las organizaciones sindicales con fecha del 23 de abril de 

2024, 14:00 horas. En el que dice:  

“Desde el primer día [de director] mi compromiso era mantener a los funcionarios provisionales dentro de nuestras 

posibilidades legales [sic]…” “…Por esto, en el concurso (que debe ser convocado en 2024) solo saldrán las vacancias 

definitivas que no estén ocupadas por provisionales” 

 A continuación, el comunicado y el Link al comunicado:   

https://unionsindicalusted.com/MSmedia/2024LaIncapacidadderectificarmayo192.pdf 
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Por todo lo anteriormente  dicho y en virtud de que el proceso de selección DIAN 2022 continúe  

realizándose bajo  el principio de igualdad y transparencia, es procedente  instaurar la presente 

acción de  Tutela   en la cual procede lo siguiente: 

 

DERECHOS VULNERADOS  

1-Derecho al debido proceso (Artículo 29 CP/91) 

2-Derecho a la igualdad (Artículo 13 CP/91) 

3-Derecho de confianza legítima (Artículo  83 CP/91) 
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4-Derecho al acceso a cargos públicos (Artículo  125 CP/91 

5-Derecho a la familia (Artículo  23 CP/91) 

6-Derecho al trabajo (Artículo  25  CP/91) 

7-Principio de transparencia  

8-De la procedencia de acción de tutela (Artículo  26  CP/91) 

9-Moralidad administrativa 

10- Del precedente horizontal 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

1-Derecho al debido proceso (Artículo 29 CP/91)   Todas las personas  tienen derecho a  que se les garantice 

que las actuaciones administrativas por parte de las entidades  públicas,  sean  basadas en  los debidos procesos 

normativos, éticos y morales  que  garanticen el ingreso oportuno a los cargos  de  carrera,  frente a lo cual  el 

estado debe  regular y  ejercer la suprema inspección y vigilancia de los actos administrativos llevados a cabo 

en las  entidades públicas con el fin de garantizar   el derecho fundamental  al debido proceso  de cada una de 

las personas aspirantes al ingreso  de empleos de  carrera . 

El derecho al debido proceso consagrado en el art. 29 de la C. P., es entendido como el conjunto de garantías 

sustanciales y procesales especialmente diseñadas para asegurar la regularidad y eficacia de la actividad 

jurisdiccional o administrativa. Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T-1303 de 2005, indicó que el 

debido proceso se aplica en todas las actuaciones administrativas. 
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En relación con el concurso de méritos la Corte Constitucional ha señalado que: “el concurso de méritos al ser 

un instrumento que garantiza la selección fundada en la evaluación y la determinación de la capacidad e 

idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir responsabilidades, se convierte en una 

actuación administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido proceso. 

Bajo este entendido, el debido proceso, se enmarca dentro del contexto de garantizar la correcta producción 

de los actos administrativos, lo cual comprende todo el ejercicio que debe desarrollar la administración pública, 

lo que implica que, cobija todas las manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las 

peticiones que presenten los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones, cada 

entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana, al señalarle los medios 

de impugnación previstos respecto de las providencias administrativas, cuando crea el particular que a través 

de ellas, se hayan afectado sus intereses. 

 

 Por lo anterior y  de acuerdo a lo evidenciado en la narración de los hechos frente a   los procesos realizados 

por parte de la comisión Nacional del Servicio  Civil y la  entidad  DIAN en la convocatoria  2022,  se evidencia 

un mal proceso por parte de  la CNSC y la DIAN,  en   la cual la CNSC  procedió a modificar los términos de la 

convocatoria SIN MEDIAR ACTO ADMINISTRATIVO que hubiere sido comunicado a los participantes, sin 

permitirnos ejercer el derecho de contradicción y defensa frente a esta decisión arbitraria y muchísimo después 

de iniciada la etapa de inscripciones, es más, dicha actuación se surte cuando las diferentes etapas del proceso 

de selección ya habían culminado y restando únicamente la expedición de la lista de elegibles. 
  

De acuerdo a lo publicado  en la página  de la comisión Nacional del Servicio  Civil, los cambios  presentados  

obedecen al parágrafo 5° del artículo 9 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la convocatoria se indicará la ciudad 

o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de 

reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten” (Subrayado y negrilla fuera del texto);  sin embargo señor 

juez  es claro que la DIAN actúa con total arbitrariedad, pues desconoció lo derechos y garantías constitucionales, 

violentado derechos fundamentales al no tener una motivación clara y  detallada,  frente a las mencionadas necesidades 

del servicio, es claro que la DIAN inaplicó los criterios de razonabilidad, utilidad, necesidad y proporcionalidad, 

frente a la expedición del mencionado acto administrativo y del mismo modo no se aseguró por parte de la 

entidad que se conozcan los motivos y las implicaciones de los cambios, por lo que evidentemente es una 

vulneración al debido proceso, pues no se puso en conocimiento de los participantes del Concurso DIAN 2022 

ningún estudio previo  y adicionalmente en ninguno de los respectivos comunicados de la entidad o la CNSC se 

evidencia copia íntegra del mismo donde se especifique clara y precisamente el objeto del mismo, las 

investigaciones realizadas, análisis de la necesidad del servicio, la eficiencia de la nueva distribución de la planta, 

etc., por lo que la motivación del respectivo acto administrativo carece de  todo los factores  que se requieren 

para su validación, pues no se comunica de manera clara y transparente los resultados del estudio de 

distribución de la planta, así como las razones que justifican los cambios propuestos en la distribución de 

vacantes por ciudad en el concurso de empleo público, por lo que es fundamental proporcionar explicaciones 

detalladas sobre cómo el estudio respalda la necesidad del servicio y cómo los cambios beneficiarán la 

prestación del servicio.  

Por lo anterior señor juez, obsérvese bien como la  "apremiante necesidad del servicio", en ninguna parte del 

acto es justificada o motivada claramente dentro del acto administrativos o sus anexos por lo que no hay 
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precisión sobre la adopción de estas medidas administrativas para garantizar la eficacia, eficiencia y continuidad 

en la prestación del servicio que la DIAN está encargada de ofrecer a la ciudadanía. En un sentido legitimo la 

necesidad del servicio debe cumplir con los principios constitucionales y legales que rigen la administración 

pública, si la DIAN buscaba justificar el acto administrativo con base a la necesidad del servicio, para que esta 

fuera la motivación determinante para el cambio de ciudades por vacantes, la entidad debió expresar clara, 

precisa y específicamente los detalles del estudio pertinente que modifica incluso todos los estudios previos 

que se realizaron al momento de realizar la licitación pública, de tal forma que quedara demostrado 

inequívocamente que la decisión tomaba cumplía con los fundamentos legales y facticos que la ley y la 

jurisprudencia le obligan a manifestar respecto a un debido proceso, por lo tanto el acto administrativo debió 

ser  fundamentado en normas jurídicas aplicables, así como en los principios constitucionales que rigen la 

función pública en Colombia, en ningún momento  se  evidenció  que antes de la  emisión del presente acto 

administrativo,  la DIAN considero y evaluó diferentes alternativas para abordar la necesidad del servicio, 

explicando por qué la medida propuesta es la más adecuada entre las opciones disponibles.  

Considero señor juez que el acto administrativo debió ser claro, transparente y accesible para los interesados, 

permitiendo a los participantes del concurso DIAN 2022, pudiesen  comprender los motivos que justifican la 

decisión y que de esa misma forma en garantía constitucional tuvieran la oportunidad de opinar o contradecirla 

si así lo consideran necesario, por lo que no se proporcionaron explicaciones detalladas sobre la necesidad del 

servicio y cómo el cambio beneficiará la prestación de servicios públicos, para lo cual debió existir  un registro y 

documentación de  todo el proceso de motivación del acto administrativo, incluyendo los análisis realizados, las 

conclusiones alcanzadas y las razones que fundamentan la medida adoptada. 

Por tanto  señor juez   frente a  los cambios presentados en la OPEC 198343  FACILITADOR III  y demás OPEC  

que van a ingresar,  obsérvese como la DIAN  violentó los derechos fundamentales de los participantes e 

incumplió su obligación que ordena la ley y las Jurisprudencias constitucionales, que refiere que la convocatoria 

es la ley del concurso y sólo podrá variarse mediante acto administrativo debidamente motivado y con plena 

divulgación a todos los participantes, por fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra alguna de las causales 

de corrección o modificación del acto previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, con la debida antelación, para no alterar las condiciones de igualdad en que debe 

realizarse el concurso. 

 

Señor juez  es pertinente  tener en cuentan que adicional a que la   DIAN  realizó los cambios por necesidad del 

servicio sin contar con   razones claras,  detalladas  y precisas, está dejando personal en provisionalidad  para 

los cargos ofertados    al   inicio de la convocatoria,   como   se evidencia en los hechos  mencionados 

anteriormente, en el que mediante respuesta a derecho de petición  por parte de la  DIAN   seccional Ibagué,  

esta ciudad actualmente cuenta con 9  provisionales en vacancia definitiva  al cargo de FACILITADOR III,     

cargo  que  al  inicio de la   convocatoria contaba con 7 vacantes y posterior a los cambios  presentados, esta 

ciudad solo cuenta con  1 vacante, por lo que no es admisible que, sin razón objetiva alguna hayan sido 

eliminadas 6  de estas   vacantes, en una actuación que únicamente favorece a las personas que se encuentran 

ocupando dichos cargos en provisionalidad, esto es, perpetuando una situación contraria a nuestro 

ordenamiento jurídico al impedir que el mecanismo de ingreso a los cargos públicos sea por excelencia el mérito, 

vulnerando de esta manera el debido proceso. 
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Es  contradictorio el  haber adelantado un concurso de méritos bajo unas reglas claras y preestablecidas, 

conocidas por todos los participantes del mismo, generó confianza legítima de que se respetaría el principio de 

legalidad y debido proceso en sus diferentes etapas, sin embargo, ya superados los diferentes filtros, pruebas, 

valoraciones y demás como contemplaba la convocatoria, nos encontramos sorpresivamente con el cambio de 

las ubicaciones geográficas sobre las que decidimos concursar, y lo que es más grave, esta determinación se 

adopta sin posibilidad para los afectados de ejercer el derecho de defensa y contradicción, pues se observa que 

la actuación surtida por la CNSC y la DIAN frente a los aspirantes tuvo la naturaleza de un aviso meramente 

informativo. 

 

Adicional a lo anterior, téngase en  cuenta  señor juez el siguiente parágrafo, en el cual se evidencia  cuando son 

posibles las modificaciones, aseverando que después del cierre de inscripciones NO son válidas y hasta cuando 

termine la vigencia de las respectivas listas de elegibles, ya que, atentaría contra el justo equilibrio y la confianza 

legitima depositada en el concurso de méritos. Además, el artículo 11 señala que solo podrá variarse mediante 

acto administrativo debidamente motivado y a plena divulgación de los participantes con la debida antelación, 

lo cual nunca sucedió. 
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En síntesis señor juez, el derecho al debido proceso administrativo se erige en una garantía constitucional que 

tiene toda persona a un proceso justo que se desarrolle con observancia de los requisitos impuestos por el 

legislador, de tal forma que se garantice la validez de las actuaciones de la Administración, la seguridad jurídica 

y el derecho de defensa de los ciudadanos, en lo cual  usted señor juez, es garante  para que me sean 

reestablecidos mis derechos, los cuales mediante el acto  Aviso informativo del 13 de febrero de 2024  en la 

pagina de la comisión nacional del servicio civil me fueron vulnerados. 

 

 

2-Derecho a la igualdad (Artículo 13 CP/91)Todas las personas deben ser tratadas  bajo el principio de igualdad, 

por lo tanto sin importar el nivel de sus conocimientos, estas deben ser informadas   bajo el principio de la buena 

fe, la confianza legítima y el respecto a los actos propios  de los diversos procesos administrativos, en los cuales 

el estado debe  regular y  ejercer la suprema inspección y vigilancia de los garantes de los procesos de selección,  

garantizando  el derecho fundamental a la igualdad de todos los procesos en  los concursos de mérito. El 

concurso, por su propia naturaleza de competitividad, se aparta de todo tipo de influencias por asegurar 

imparcialidad e igualdad. 
 

Señor juez, de acuerdo a lo   evidenciado en la  descripción de  los hechos frente a los  procesos realizados,  es 

evidente que no existe  un proceso en  igualdad,  debido  a que   los cambios presentados   en  el proceso de 

selección DIAN 2022, solo se realizaron  a   152 OPEC las cuales corresponden a la modalidad de ingreso,   

contrario a las 137 plazas  en modalidad de ascenso que no  presentaron ninguna modificación,  

evidenciándose de esta manera  la falta de igualdad en el proceso para quienes   ya se encuentran vinculados a 

la entidad y los  que   ingresarán posteriormente, lo que demuestra claramente  una afectación a la moralidad 

administrativa. 

 

34



   

 

   

 

 

  

 

3-Derecho confianza legitima  (Artículo  83 CP/91) y principio de buena  fe. El derecho de confianza legítima, 

lo establece la norma superior en su artículo 83, se define como “las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades  que deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 

que aquellos adelanten ante éstas” este derecho hace énfasis a la necesidad que los particulares gocen de la 

certeza que la actuación de las entidades públicas cumplirá conforme al ordenamiento jurídico, es decir, es la 

obligación que tienen que mantener las entidades respecto de las condiciones establecidas en la convocatoria, 

respetando los preceptos esenciales de la función administrativa, del acceso a los cargos públicos y de carrera. 

Este derecho tiene estrecha relación con el principio de legalidad de los actos administrativos en el sentido que 

los reglamentos del concurso o convocatoria se encuentran ajustados al ordenamiento jurídico, esto es, que no 

contrarié la Constitución ni la Ley, así las cosas la convocatoria es “la norma reguladora de todo concurso y 

obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los 

participantes”, y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase administración y 

administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los 

participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento.  

Al ser los concursos de méritos adelantados en el sistema general de carrera administrativa por la CNSC, el 

mecanismo que materializa el derecho de acceso a cargos públicos a través del mérito, es de suma importancia 

que los mismos se desarrollen con arreglo a los principios y postulados contemplados en el ordenamiento 

jurídico Colombiano.  

Es necesario observar lo expuesto, en reciente pronunciamiento de la Corte Constitucional, en sentencia de 

Unificación SU067 de 2022 MP: PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA, en un caso similar de concurso de 

méritos: 
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Así, en diversos pronunciamientos como la SU-913 de 2009, la Corte Constitucional ha reiterado que las reglas 

del concurso son invariables, al señalar que “(…)resulta imperativo recordar la intangibilidad de las reglas que 

rigen las convocatorias de los concursos públicos para acceder a cargos de carrera en tanto no vulneren la ley, 

la Constitución y los derechos fundamentales en aras de garantizar el derecho fundamental a la igualdad, así 

como la inmodificabilidad de las listas de elegibles una vez éstas se encuentran en firme como garantía de los 

principios de buena fe y confianza legítima que deben acompañar estos procesos.” De conformidad con el 

criterio adoptado por la Corte, la convocatoria a concurso de méritos es norma reguladora para las partes, es 

decir, configura obligaciones tanto para la administración como para los participantes del concurso, por lo que 

como en la convocatoria se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de 

los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. De lo anterior que, de acuerdo 

con la regla constitucional contemplada por el artículo 125 de la Constitución Política los empleos son de carrera 

salvo excepciones contempladas por la Ley y su acceso es a través de concurso de mérito, así como también que 

las pautas de los concursos de méritos son invariables, por lo que las entidades se encuentran en la obligación 

de mantener las condiciones ofertadas a quienes participaron en la convocatoria, en virtud de la confianza 

legítima. 
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Por lo anteriormente mencionado, no es razonable señor juez  que la Dian  saque un concurso por cargos de 

ciudad  cuando al final cambia las condiciones  del mismo y así atentar contra las motivaciones de cada uno de  

los aspirantes, que muy seguramente  llevarán al participante  a renunciar  para ello y previniendo  cualquier 

proceso jurídico  ,   si bien es cierto que  la convocatoria cuanta con el parágrafo 5  en el cual dicha entidad se 

basa para proceder con los  cambios geográficos presentados,  deja mucho que decir, ya que cuando se 

presupuestan estos  concursos   la entidad envía las vacantes  por ampliación , provisionales y  pre pensionados 

que se encuentran en cada ciudad, y   así mismo   al momento de la inscripción en  una respectiva OPEC,   el 

sistema permite realizar consultas por ciudades  o dependencias,  más otros  factores como   escolaridad, 

salarios, entre otros,   por lo que cabe mencionar  que otras entidades  que cuentan con planta global, no 

especifican las ciudades dado que se aplica para una cargo y no para una ciudad, tal como se evidencia en la 

imagen que se encuentra a continuación, por lo tanto es completamente   es abruptos  hacer modificaciones 

geográficas  cuando al momento de la inscripción a  mi OPEC, lo hice basada en  que la ciudad de Ibagué contaba 

con 7 plazas que  se encuentran en el plan anual de vacantes (evidencia  la pag 17 -hechos narrados 

anteriormente),  lo que claramente aumentaba las posibilidades de acceder a este cargo, ya que  por ser madre 

cabeza de familia es la única ciudad a la cual puedo desplazarme con mi hija y madre, quienes  dependen de mi 

económica y emocionalmente,  así como de mi abuela que requiere constante acompañamiento por parte de 

mi madre por ser la única hija que reside cerca de ella, al igual que el distanciamiento  de mi hija mayor, todo 

esto  creando una ruptura del vínculo familiar, así que señor juez,   no es admisible  que la DIAN me permita 

realizar todo un  proceso  para acceder a un cargo de  FACILITADOR III con una expectativa legítima  en la ciudad  

Ibagué (pago de inscripción,  preparación cognitiva para prueba escrita,  desplazamiento a presentación de  la 

prueba, desplazamiento a verificación de pruebas,  pago de  exámenes médicos($ 265.000),    y desplazamiento 

a realización de exámenes médicos ), y que después de   haber incurrido en  el tiempo y gastos  mencionados 

anteriormente,   esta entidad cambie  las ciudades  las cuales todo participante tiene en cuenta al momento de 

inscripción, quitando plazas  las cuales a la fecha se encuentran ocupadas por provisionales, tal como la  misma 

seccional de Ibagué me refirió  en  el correo recibido el día 2 de mayo (evidencia en la pag-14-hechos narrados) 

en la que se evidencia que en  la ciudad de Ibagué  actualmente se encuentran laborando  9 provisionales en el 

cargo de facilitador III,   lo que me lleva a identificar  que la DIAN está protegiendo a los provisionales por encima 

de  quienes ganamos el concurso por mérito,  y para esto utiliza  el parágrafo 5 como  argumento de los cambios 

geográficos,  argumento que en ningún momento  fue respaldado   con los estudios previos  y demás  

documentos necesarios para   que este parágrafo  tenga  validez, , por lo tanto  resulta improcedente  la  

transparencia  del mismo  y  su   ejecución  frente al desarrollo de la presente convocatoria DIAN 2022, toda vez 

que los accionados  realizaron esta acción  una vez superadas las etapas de pruebas de conocimientos, 

valoración de antecedentes y exámenes médicos en los que se recaudaron por cada concursante la suma de 

$265.000, lo cual es un  acto arbitrario. 

Así que señor juez, puedo comprender de la anterior actuación, que esta  no tiene naturaleza de acto 

administrativo de fondo, pues su naturaleza es puramente de gestión, de ahí que no resulte posible, en este 

caso concreto, acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para efectuar control judicial, siendo por 

ello procedente el estudio de fondo por parte del juez constitucional.” Como lo recalcó la Juez Administrativa 

en la sentencia que resuelve la acción de tutela No. 2024-00079 presentada por el señor RICARDO ALBERTO 

PONCE VALLEJO, identificado con la CC No. 87068411 de Pasto, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
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SERVICIO CIVIL y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN que trata de una OPEC 

diferente, sin embargo, guarda idéntica relación en cuanto a los hechos que motivaron la actuación. 

 

4-Derecho a la elección de cargos públicos  (Artículo  125 CP/91) Los concursos de méritos son el mecanismo 

idóneo para que el Estado, dentro de criterios de imparcialidad y objetividad, mida las capacidades, la 

preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger 

entre ellos a quien mejor pueda desempeñarlo. El concurso, por su propia naturaleza de competitividad, se 

aparta de todo tipo de influencias por asegurar imparcialidad e igualdad.  Lo anterior significa que tales medios 

de selección deben seguir un orden y un procedimiento de conformidad con las disposiciones que se establecen 

en las respectivas convocatorias. Todo ello con el fin de preservar los principios de publicidad y transparencia 

de las actuaciones de la Administración; de conferir vigencia al principio de buena fe y la confianza legítima; y 

de garantizar el principio de la igualdad y el acceso a los cargos públicos de las personas que participen y superen 

las respectivas pruebas. De conformidad con el principio de colaboración armónica, en virtud del cual, los 

diferentes órganos del Estado pese a tener funciones separadas, colaboran de manera armónica para la 

realización de los fines estatales, el DAFP y la CNSC deben prestar su colaboración mutua a fin de facilitar que la 

información contenida en el Plan Anual de Vacantes (a cargo del DAFP) y la Oferta Pública de Empleos (a cargos 

de la CNSC), esté continuamente actualizada y de esta manera se programe oportunamente los respectivos 

concursos de méritos.  

El sistema del mérito tiene como propósito específico procurar la igualdad de trato y oportunidades, de manera 

que los mejores calificados sean quienes ocupen los cargos públicos. En efecto, esta forma permite la 

participación de cualquier persona que cumpla con los requisitos del empleo, en un esquema en el que no se 

permiten tratos diferenciados injustificados, y cuyos resultados se obtienen a partir de procedimientos 

previamente parametrizados. Incluso, la aplicación de este método “permite eliminar la discrecionalidad del 

nominador y evitar que imperen criterios arbitrarios y subjetivos en la selección de los aspirantes”.2 El principio 

del mérito se concreta en la creación de sistemas técnicos de carrera administrativa para asegurar que el ingreso 

a ella se realice en observancia de parámetros y garantías objetivas, de manera que responda precisamente a 

las exigencias del mérito. Para ello, las reglas generales que guían estos procesos se encuentran en la Ley 909 

de 2004 y el Decreto 1083 de 2015. El artículo 31 de la Ley 909 de 2004 dispone que los procesos de selección 

o los concursos se componen por las siguientes etapas: 
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Teniendo en cuenta estas etapas, las pruebas que se realizan están dirigidas a identificar las cualidades, calidad 

y competencias de los candidatos, con el fin de determinar la idoneidad y aptitud para ejercer las funciones 

específicas de un cargo público. Con los puntajes obtenidos en tales pruebas, en orden descendente, se 

conforman las listas de elegibles con los nombres de quienes podrán ser nombrados en los cargos vacantes u 

ocupados en provisionalidad. Estas listas son actos administrativos de contenido particular proferidos por la 

CNSC, de naturaleza plural en tanto que lo integra un conjunto de destinatarios. La importancia de la carrera 

administrativa como pilar del Estado Social de Derecho, se puso de relieve por la Alta Corporación en la 

sentencia C-588 de 2009, al declarar la inexequibilidad del Acto Legislativo No 01 de 2008, que suspendía por el 

término de tres años la vigencia del artículo 125 constitucional. En el mencionado pronunciamiento se indicó 
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que, el sistema de carrera administrativa, tiene como soporte principios y fundamentos propios de la definición 

de Estado, que se consagra en el artículo 1 constitucional, cuyo incumplimiento o inobservancia implica el 

desconocimiento de los fines estatales; del derecho a la igualdad y la prevalencia de derechos fundamentales 

de los ciudadanos, tales como el acceso a cargos públicos y el debido proceso. 

 

Ante los hechos narrados anteriormente, se puede evidenciar que  la accionada  “DIAN”,  impide el acceso  a 

cargos públicos mediante concurso de merito, toda vez que  protege  a los provisionales  por encima de aquellos 

quienes  superaron las diversas etapas del concurso, cambiando   la  expectativa legítima creada  al  momento 

de la inscripción,  lo que conlleva a que quienes  tenían  dicha expectativa en   la ciudad  preferente, deban 

rechazar el cargo por las diversas  causas nombradas anteriormente,   cuando  en este cargo se encuentra 

laborando  personal en provisionalidad;   siendo así   la situación,  señor juez, es  muy claro que  dejar 9 

provisionales (respuesta  de seccional Ibagué a derecho de petición) en un cargo que estaba  ofertado 

inicialmente  para  la opec 198343-FACILITADOR III con 7 vacantes, argumentando que  solo dejará  una(1) 

vacante por necesidad del servicio para el caso específico al que hago mención por  la ciudad de Ibagué, es un 

acto   que va en contra del merito, dado que  la ciudad de Ibagué  si requiere estos  facilitadores  y la accionada 

no  le permitirá a los elegibles, y  en mi caso  personal con posición meritoria número 86 (evidencia  pag 14-

hechos narrados),  reduce   en un alto porcentaje la  probabilidad de elegir  la ciudad de Ibagué   si  omite  la 

oferta inicial  de  vacantes que eran 7  y continua con  la modificación realizada a una (1) vacante  para  la ciudad 

de Ibagué,  aún cuando se es sabido como lo menciona la misma accionada mediante correo electrónico, que  

si existen  estos cargos en provisionalidad, lo que demuestra su protección a provisionales  quienes también  

tuvieron la  oportunidad de   presentar la convocatoria DIAN 2022,   negándome así la oportunidad de acceder 

a un cargo público  para el cual me preparé y  alcancé todas las etapas del proceso. Por lo tanto señor juez, pido  

a usted como garante de mis derechos,  que está situación sea subsanada    en  el menor tiempo posible   con 

el fin que a la fecha de presentación de la audiencia  pueda   acceder a un cargo publico en la ciudad en la cual 

tenia mi expectativa legítima al momento de la inscripción. 

 

 

5-Derecho a la familia-(Artículo  23 CP/91)  El derecho a la familia es un principio que reconoce el derecho a las 

personas  a formar  y mantener  relaciones familiares,     este derecho se viola toda vez  que el proceso de 

selección DIAN   impide injustamente  a los participantes  mantener relaciones familiares a través de las políticas 

discriminatorias,  prácticas de adopción injustas,  separación forzada de la familia, entre otras situaciones. 

Cuando una entidad cuenta con planta global  tienen  fuertes implicaciones en el derecho a la familia, ya que 

obliga a que los concursantes  se trasladen  en ubicaciones lejanas a sus  familiares, lo que  dificultaría  mantener 

relaciones solidas con sus miembros , por lo tanto la política laboral  afecta negativamente el derecho a la familia 

al imponer condiciones  que dificultan el  establecimiento y mantenimiento  de las relaciones familiares estables 

y saludables,   si se tiene que tomar la decisión entre acceder a un cargo público   o mantener  la unión familiar,  

es por esta razón que al momento de realizar mi inscripción   a la convocatoria DIAN 202,  tuve en cuenta  que  

en el cargo   que aplicaría,  tuviese ciudades que me permitieran  además de acceder a un cargo publico por 

mérito, pudiese mantener mi vinculo familiar, condiciones que arbitrariamente fueron cambiadas  por la DIAN    

generando una afectación colectiva en todos los participantes quienes  nos inscribimos por motivación de  la 

ciudad preferente. 
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6-Derecho al trabajo- (Artículo  25 CP/91) El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 

dignas y justas.  Por lo anterior señor juez, tenga en cuenta que en este proceso de selección DIAN 2022,  al no 

ser transparente  en su desarrollo  prefiriendo lo provisionales por encima de los que ocupamos una plaza por 

mérito,  estaría violando el derecho  de los  participantes  a competir en igualdad de condiciones  por un empleo,  

toda vez que los provisionales  al igual  que los demás participantes inscritos,  tuvieron la oportunidad de  hacer  

parte de este proceso,  algunos   no   se inscribieron a la convocatoria  y otros no pasaron las etapas del proceso. 
  

7-Principio de transparencia: El principio de transparencia invita a quienes intervienen en los procesos de 

selección,  a actuar de manera clara, pública e imparcial, con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades y 

la selección objetiva. El Estado debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se 

imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios como 

la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los 

concursantes,  expectativas  que de acuerdo a los hechos narrados anteriormente  fueron limitadas,  debido a 

que de  manera arbitraria  cambiaron  las ciudades ofertadas inicialmente, con argumentos totalmente 

improcedentes,  pues  clara la intención de la DIAN en el favorecimiento de lo provisionales. 

 

8-De la procedencia de acción de tutela: Ahora bien, en lo referente a las decisiones adoptadas en el trámite 

de un concurso de méritos, la Corte Constitucional en Sentencia T-180 de 2015 señaló que la tutela es 

procedente excepcionalmente cuando los mecanismos ordinarios no resultan idóneos y expuso: 
  

 
 

  
La Corte Constitucional en diferentes pronunciamientos ha señalado que frente a las decisiones que se adoptan 

dentro de un concurso de méritos, si bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto 

Procesal Administrativo para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces 

para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para 

los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las 

mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela es un mecanismo excepcional 

41



   

 

   

 

de defensa de los derechos fundamentales de las personas que participan en un proceso de selección de 

personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales. 
  
9-Moralidad administrativa:  La acción de tutela puede proteger derechos fundamentales derivados de la afectación de 

derechos e intereses colectivos, en dos situaciones, a saber i) Cuando la afectación de los derechos colectivos requiere la 

intervención urgente e inmediata del juez constitucional para evitar un perjuicio irremediable. ii) Cuando la amenaza o 

vulneración de un derecho colectivo, produce la afectación directa de un derecho fundamental. Sentencia T-584 de 

2012, MP, Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. La Ley 472 de 1998 (art. 4o.) define como derechos e intereses colectivos: 

(…) ; b) La moralidad administrativa 

                                                                                                                Sentencia C-215 de 1999 Corte Constitucional 

 

MORALIDAD ADMINISTRATIVA – Principio. Derecho / DERECHO COLECTIVO A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA 

– Alcance. 

Resulta importante señalar que, a la luz de la Constitución Política, la moralidad administrativa ostenta 

naturaleza dual. En efecto, funge como principio de la función administrativa (Constitución Política, artículo 209 

y ley 489 de 1998, artículo 3) y como derecho colectivo. En el primer caso, esto es como principio, orienta la 

producción normativa infra-constitucional e infra-legal a la vez que se configura como precepto interpretativo 

de obligatoria referencia para el operador jurídico; y como derecho o interés colectivo, alcanza una connotación 

subjetiva, toda vez que crea expectativas en la comunidad susceptibles de ser protegidas, y así lo ha reconocido 

esta corporación en fallos anteriores. Así las cosas, la jurisprudencia constitucional y contencioso administrativa 

ha señalado que el derecho colectivo a la moralidad administrativa puede resultar vulnerado o amenazado 

cuando se verifiquen varios supuestos. En primer lugar, resulta necesario que se pruebe la existencia de unos 

bienes jurídicos afectados y su real afectación. Al entender de esta Sala dichos bienes jurídicos comprenderían 

la buena fe, la ética, la honestidad, la satisfacción del interés general, la negación de la corrupción, entre 

otros; y habrá lugar a que se configure de forma real su afectación, si se prueba el acaecimiento de una acción 

u omisión (Acción: cambio arbitrario de ubicaciones geográficas. Omisión: desestimación del parágrafo 1 y 2 

del artículo 9, así como el artículo 11 del Acuerdo Nº CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022), de 

quienes ejercen funciones administrativas, con capacidad para producir una vulneración o amenaza de dichos 

bienes jurídicos, que se genera a causa del desconocimiento de ciertos parámetros éticos y morales sobre los 

cuales los asociados asienten en su aplicación. Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido que la 

moralidad administrativa no se predica únicamente del “fuero interno de los servidores públicos, sino que 

abarca toda la gama del comportamiento que la sociedad en un momento dado espera de quienes manejan los 

recursos de la comunidad y que no puede ser otro que el de absoluta pulcritud y honestidad”. En segundo 

término, la jurisprudencia constitucional y contencioso administrativa han reiterado que la vulneración a la 

moralidad administrativa supone generalmente el quebrantamiento del principio de legalidad. (…) Por último, 

la jurisprudencia ha reiterado que la vulneración de la moralidad administrativa coincide con “el propósito 

particular que desvíe el cumplimiento del interés general al favorecimiento del propio servidor público o de un 

tercero” (Provisionalidad dentro de la Entidad), noción que sin duda se acerca a la desviación de poder. 

 

NOTA DE RELATORÍA: 

Sobre la moralidad administrativa, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias de 21 de febrero de 2007, 

Rad. 2005-0549, Rad. AP- 166 de 2001, M.P. Alier Hernández, sentencia de 26 de enero de 2005, Rad. AP-031113, 
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sentencia de 4 de noviembre de 2004, Rad. AP-2305, M.P. Ricardo Hoyos Duque y de 6 de octubre de 2005, Rad. 

AP-2214, M.P. Ruth Stella Correa; Corte constitucional, sentencia C-046 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, 

sentencia SU913 de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez 

  

 

10- Del precedente horizontal: Es de vital importancia reiterar que el cambio en  la ubicación geográfica de las 

vacantes ofertadas en el proceso de selección DIAN 2022 NO SOLO AFECTÓ A LA OPEC 198343, opec en la cual  

me encuentro en lista de elegibles, sino a un amplio número de OPEC que se ofertaron dentro del concurso en 

modalidad abierto, de tal manera que esta arbitraria situación ha suscitado la presentación de acciones de tutela 

por parte de los aspirantes que,  los cuales  también ven vulnerados sus  derechos fundamentales. 

 

En tal sentido, se profirió por parte del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE YOPAL, el 

día 11 de abril de 2024, la sentencia que resuelve la acción de tutela No. 2024-00028 presentada por el señor 

FREDY ALEXANDER VERDUGO ANGARITA, identificado con la CC No. 1118544335 de Yopal-Casanare, en contra 

de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN. 

Traigo a colación esta tutela,  ya que esta   presenta una  idéntica relación en cuanto a los hechos que motivan 

la actuación. 

En este caso, el juzgado consideró que “En conclusión, es el criterio del suscrito Juez Constitucional, que la 

persona que aprobó un concurso de méritos, que se vio impulsado por la oferta del lugar en que tiene su arraigo, 

domicilio y residencia, en la ciudad de Yopal Casanare, debe ser nombrado, conforme a la oferta propuesta, 

desde su inicio del año 2022, y que debe sostener hasta el final, contrario al acto administrativo que modifico 

el concurso en el año 2024, potísimas razones por las que se concederá la acción de tutela y se accederá a las 

pretensiones del accionante FREDY ALEXANDER VERDUGO ANGARITA, garantizando los derechos 

fundamentales al debido proceso, petición, dignidad humana, en conexidad con la vida, mínimo vital y móvil, 

debido proceso, al trabajo, seguridad social, igualdad, unión familiar y acceso a cargos públicos por concurso de 

méritos, ante el arbitrario cambio que presenta la DIAN, al modificar la sede de la ciudad de Yopal, en el 

Departamento del Casanare; a la ciudad de Cali en el Departamento del Valle del Cauca, que se encuentra a 

774.9 kilómetros de distancia (…) Es así, como se demuestra el evidente perjuicio irremediable, pues para el 

suscrito Juez Constitucional, a la luz de toda óptica y lógica, el cambiar la sede de la ciudad de Yopal, a la cual 

aspiraba el accionante FREDY ALEXANDER VERDUGO ANGARITA, efectivamente perdería su unión familiar o 

perder la oportunidad de aceptar el cargo al cual aspiro, se presentó y que, en justa lid, gracias a sus méritos 

aprobó el concurso”. 

En el caso expuesto, el despacho resolvió: 
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En este mismo sentido, se profirió por parte del JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO, 

el día 28 de MAYO de 2024, la sentencia que resuelve la acción de tutela No. 2024-00079 presentada por el 

señor RICARDO ALBERTO PONCE VALLEJO, identificado con la CC No. 87068411 de Pasto, en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN. Se 

resalta nuevamente que se trata de una OPEC diferente, sin embargo, guarda idéntica relación en cuanto a los 

hechos que motivan la actuación. 
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En este caso en particular el juzgado consideró: 

 

Es así como en este caso, el despacho resolvió: 
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Respecto a agotar la lista de elegibles, el fallo de tutela del 15 de diciembre de 2023 del Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca, que ordena proveer 154 vacantes para el empleo de Facilitador III (Código 103, Grado 03). 

La DIAN incluso remitió el fallo a Corte Constitucional para su posible revisión, pero el caso no fue seleccionado. 

La Corte dejó en firme la decisión del tribunal, que a su vez compulsó copias a la Procuraduría General de la 

Nación para garantizar que se agote la lista de elegibles. Por esta razón, en febrero pasado, el ente de control 

requirió a la Entidad para cumplir con el nombramiento de la lista de elegibles en su totalidad. De esta manera 

queda claro el precedente respecto a la posibilidad de agotar la lista de elegibles para proveer los cargos no 

convocados y que han surgido con posterioridad a la realización del concurso Dian 2022. 
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PRETENSIONES 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito    a usted señor Juez y como garante de mis derechos y de 

los  demás participantes de la convocatoria DIAN 2022,  disponer y ordenar  a favor mío lo siguiente: 

 

1. AMPARAR los derechos fundamentales de: derecho al debido proceso,  derecho a la confianza legítima, 

derecho a la igualdad, derecho al acceso a cargos públicos, derecho a la familia y al trabajo,  los Principios 

de legalidad, buena fe,  transparencia y  moralidad administrativa. 

2. Ordenar a  la DIAN y a la CNSC  documentar  de forma clara, oportuna y veraz, las diferentes etapas del 

proceso efectuado para el  cambio de planta  global presentado en la plataforma,  así como  las 

circunstancias y procedimientos establecidos para  la realización de  los cambios de ubicación geográfica  en 

la plataforma SiMO, esto mediante   documentos soportes de:  justificación de necesidades organizacionales,  

informe técnico o estudio de impacto, informe presupuestario,  informe legal y normativo, acuerdo o 

resoluciones pertinentes legalmente,   miembros participantes  de los acuerdos  ( sindicatos, empleados,  

organismos gubernamentales) y  aprobación de autoridades competentes (junta directiva,  consejo 

directivo,  ministerio de hacienda y crédito público) y  demás evidencias   que respalde la modificación de 

las ubicaciones geográficas ofertadas inicialmente para el cargo FACILITADOR III, Código 103, Grado 3, 

identificado con el Código OPEC No. 198343; en el que se expresen y sustenten las razones de necesidad en 

el servicio que motivaron dicha actuación; evidencias que deben  contener fecha previas a los cambios 

presentados en  la plataforma   SIMO. 

3. ORDENAR a la DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL realizar el cambio de ubicación 

geográfica de la OPEC 198343 con Denominación: FACILITADOR III, Código 103, Grado 3, del proceso de 

selección DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO, a las establecidas en el acuerdo que abrió la convocatoria, que 

en la actualidad siguen siendo ocupadas por provisionales, es decir, Ibagué 7 plazas. 

4. ORDENAR a la DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que en el aplicativo SIMO - Sistema de 

apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - sean actualizadas las plazas, antes de la audiencia 

pública para la escogencia de vacante, de la OPEC 198343 del Proceso de Selección DIAN 2022, de tal modo 

que, se visualicen la inicialmente ofertada, es decir Ibagué 7 plazas. 

5. ORDENAR a la DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,  sustente los motivos por los cuales   

quitan de la oferta en el aplicativo SIMO,  6 plazas de la ciudad de Ibagué,  dejando   en el aplicativo SIMO 
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solo una (1)  vacante, cuando  es la misma seccional de Ibagué  quien refiere que  al mes de mayo  cuenta 

con 9 provisionales  en el cargo de  FACILITADOR  III,  de los cuales   7 provisionales se evidenciaban en el 

plan anual de vacantes   con  ficha TP-DE-1015 correspondiente a  la opec 198343. 

6. ORDENAR a la DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que en el aplicativo SIMO - Sistema de 

apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - sean actualizadas las plazas, antes de la audiencia 

pública para la escogencia de vacante, de la OPEC 198343 del Proceso de Selección DIAN 2022, de tal modo 

que, se visualicen  todas  plazas que fueron ofertadas inicialmente,  pues es clara la afectación colectiva   que 

favorece a provisionales por encima de  los que ya cuentan con una lista de elegibles en firme. 

7. ORDENAR a la DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que  se notifique a todos los aspirantes 

a proceso DIAN 2022, mediante correo electrónico,  aplicativo SIMO, y demás medios, la presente acción de 

tutela, con el fin que quienes presenten la misma afectación, se hagan participes de la misma.  

8. OFICIAR  a la contraloría  general de la república , para que en el desarrollo de sus  funciones como ente   

encargado de ejercer el control y vigilancia  frente  a los  actos administrativos   de las entidades estatales,   

realice la respectiva auditoria,  investigación y evaluación   a los cambios efectuados en la planta global  de 

la  dirección de impuestos y aduanas nacionales  (DIAN),  con el fin de   asegurar    si  estos fueron realizados  

conforme a la ley,  transparencia y eficiencia,    y así mismo emitir un  informe público ,  referente  a 

realización de este proceso.  

 

 

ANEXOS 

• Copia de  documento  del accionante. 

  

JURAMENTO 

Para los  efectos previstos en el  al Artículo 37 de decreto 2591/91,  manifiesto bajo la gravedad del juramento,  

que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos, ante ninguna 

autoridad judicial. 

NOFICACIONES 

  

El accionante recibe notificaciones en: 

Dirección: carrera 7  N°  7-25  Barrio centro.  Fresno-Tolima.  

Correo electrónico:  lusita040686@hotmail.com 
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Cel: 319250049  

  

Los  accionados  reciben  notificaciones en: 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

Correo electrónico:   notificacionesjudiciales@dian.gov.co 

 

 

Atentamente, 

  

  

LUZ ADRIANA GARZÓN CARRILLO 

 C.C  1.109.290.520 de Fresno-Tolima 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PENAL CIRCUITO 

FRESNO TOLIMA 

 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO No. 156 

 

 
PROCESO: TUTELA PRIMERA INSTANCIA. 

 
ACCIONANTE: LUZ ADRIANA GARZÓN CARRILLO  

 

ACCIONADO:    DIRECCCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

  

 

FECHA DE RECIBO: 21 de junio de 2024  

 
 FECHA DE REPARTO: 21 de junio de 2024   
 

 

ANEXO: LINK DE DESCARGA 

 
REPARTIDO A: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FRESNO   

 

 

 

 
MARIA CAROLINA OGAZZA CLAVIJO  

Escribiente 
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